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Guayaquil, Agosto 02 del 2013 

Ingeniero 

EDWIN OSWALDO GARCÍA PUYOL 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar que la Junta General de Accionistas de la Compañía TEMPEL S.A., 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

Compañía por el lapso de cinco años que fija el Estatuto Social, dejando constancia que su 

nombramiento anterior se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 10 de 

Septiembre del 2008. Por tanto usted tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la misma de manera individual. 

TEMPEL S.A., se constituyó el 22 de Julio de 1991 mediante escritura pública celebrada 

ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 21 de agosto de 1991. 

Particular que informo a usted para los fines de Ley. 

Atentamente,     

    Secretaria Aduhoc de la-+uñta 

General de Accionistas 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañía TEMPEL S.A. y 

hecho a mi favor por la Junta General de Accionistas de la Compañía, Guayaquil, 2 de 

Agosto de 2013. 

ING. EDWÍN OSWALDO GARCÍA PUYOL 

Cédula de Ciudadanía: 0701034688 

JA
 

 



» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.280 
FECHA DE REPERTORIO:07/ag0/2013 o 3 
HORA DE REPERTORIO: 13:24 E ÓS:     
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: - 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente . 

, Nombramiento de Gerente General, de la Compañía TEMPEL S.A. a ,, 
- favor de EDWIN OSWALDO GARCIA PUYOL, de fojas 112,403 a - : 
112.405, Registro Mercantil número 15.691. 

ORDEN: 36280 

MANR SI UL IR NA IICA AUD 
RODLVAPIDLELUVAA FEAS 

a 

EE REGISTRO MERCANTIL > 
DEL CANTON SUAYAQUIE ÓN 

Guayaquil, 15 de agosto de 2013 

    
REVISADO POR: A / NX 

/ 

1 La respansabitidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de had, 
declarante cuando esta y este provee toda la inifopmación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de-la Lay del Sistema , 

Nacional de Registro de Datos Públicos, , > 

   



, 
E 

4 

¿ 
z 
Él 

4 

á 

  

: Do ume-teción y Archivo 

frfeno Ca ro ComraRias DE GOAVAREN 

28 0CT 2013 
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